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Ovü·do. 17 de febrero de 1990.-El RectoL Juan Sebastián Lope7
Arranz

A!\EXO QUE SE REMITE

Plan de estudios de la Escuela Lnil'ersitaria de Trabajo Social de Gijón,
adscrita a la Uni\ersidad de Oviedo

Vista La ResolUCIón de 26 de septiembre de ]989. del Consejo de
Unlycr,,-id;¡dc5. por la qUl: sc homologa. desde el momentu de su
implantación. el plan de estudios de la Escuela Universltaria de Trabajo
SociaL sita en Gijón. adscrita a la L¡ni\'ersidad de Oviedo.

Estc RC'ctorado. de conformidad con lo dispuesto C'n el artícuJo 1O.~
del Real DeCfC'to 149;/1987, de ~7 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estad())) d(' 14 de diciembre). ha resucIto ordenar 13 puhlicación del
ciwdo pl<w de estudios, que quedará estructurado conforme figura en el
antxo.

RESOLL'CION de 27 de lehrero de 1990. de la L¡¡¡rcrsidad
de OneJo, por lü que se hace plÍhlico cl plan de estudIOS de
la F:"scl/clu L·nirer..,ilUflU de Trahaio .)'()cia/ SilO en Giión.
adsiTl!U (j cS{(J L 'mr(,},)ldad

5928Este Reclora~o ha rl'sul'lto ordcnar la puhhcación del acuerdo del
Consej0 dC' l;nl\TrsldZldl~s de 26 dC' septIembre de 1989, que a
com:nuación se transcribe:

«VISto el expedIente modificado del plan de estudios de la Escuela
LniH'rsitaria del Profesorado de EGB "Padre Enrique de Oss6".
adSCrita (aprobado por Orden de 13 de iunlo de 1077). remitido por el
Rectorado de ,la l ~nJ~,(Tsldad de O\jcdo' P0rJ su homologación por este
Consejo de Lnlvcrsldades. y de conformidad con lo d1spuesto en los
artIculas 24. apanado ~.h. y 29.d(' 1<1 LC'y OrganiGI ]1/1983, de 25 de
agosto. dC' RC'formíJ llTiI\C'rsl1íJrJa.

Este Consejo de L1nin'rsid;}des. por acucrdo de su (omlSJOn Acadc
mica. de fe,cha 26 de septiembre dc 19~9. h3 resuelto hom.alogar la
modJficaclOn de! plan de estudiOS de la cllada Escuela. consistente en
af12dir 31 olan \'igcnte la eS¡1eciJlid3d dC' "Educ3ción EspC'cial", la cual
qut'dará estructurada conforme figura en ('1 anexo.)'

O.iedo. 27 oc febrero de JI)YO.-El Rl>Clvr. .luan Schastián López
-\rranl

Ai'EXO Ql'E SE RE\IITE

Plan de estudios de la especialidad de «Educación Espedah, de la
ESCU{'}3 l'nin:rsitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica «(Padre Enrique dE.' OsslÍ).'. adscrita a la lTniH.:'rsidad de

O\-iedo

PRIMER ct 1RSO

Nota'. El alumno deberá matricularse de un mínimo de tres aSIgnatu
ras optatlyas y un máximo de cinco, que se impanirá en el tercer curso
de carrera,

Psicolog¡a General. Evolutiva ~ Diferencial
Sociologia General
Fundamentos de Derecho para el Trabaio Social.
Introducción a los Servicios Sociales' ,
Trabajo Social J
EstadístlC"2 ~: Tecnicas de Investigación Socia]

PRIMER CLRSO

Pedagogía
Psicología de la Educación
Lengua- Espano]a
Matemáticas
Religión o Etica
Expresión Corporal
Música
DibUJO
Optaii\"3

SEGl:NDO CURSO

\lwcl"las Comuncs

Pedagogia
Religión o Etica
Música
~lanualizaciones

Optativa

\Ialerlas Espcc((icas

PsiCOJOgIJ del Dc·tiClentc e Inad3ptJdo
Psicomotricidad y Técnicas de E:xprcsióll
Organización Escolar y -\dministrati\'<l
Biopatoiogias dC' las Deficiencias e Inadaptaciones

TERCER CURSO

l!alNias Cnmllf1('s
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1

1

e

2
2

I
e

SEGUNDO CURSO

Psicologla Social
Estructura Soci31 Contemporáne3
Servicim Socialrs I
Trabaio Social 11
Derecho ,,\dministrmivo
Economm .1,plicada al Trabajo Social

TERCER CURSO

Política Socia] y de Bienestar Socia!
Trabaio Social 11I
Servicios Sociales JI

OPTATIVAS

Psicopatologia
Medicina Social
Derecho Penal
Antropología Social v Cultural
Etica General y del Trabajo 50C131 .
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Psicosociología
Religlón o Etica
Expresión Corporal
~v1usica

Didáctlca
OptatIva

5929 RESOL[ 'CIO!\' de 27 de I~¡'!"('ro de 1990. de la [·IJI\"e!"sldad
de Onedo. por la que se ¡luce púh!ico el acuerdo drl Consejo
de ['II/I'('I's/Ju.dc:J que ¡w!JIu!ugu la mnd~fi(a(/im del plan de
('sl/1dlOS J(' la., L)clIclw L'llil'crsnarias d(' Inlhrmáfira de
Q"/edo)' Gl)un de es/u L'nirersidad.

\1ülenus EspcClficas

Dlagnó~tlc(j :' Orientación !\1ulliprofe... ional
Técnicas de Expresión PlástlCa \ !'v1anual
Didáclic<-l .1,plicada a la Educac'ión Espcclal

Prácllcal drJccl7[e_1

Las praClicas docentes las rC4ililarJ. cada iJ]umno en los Centros de
Educación Espectal yen la., nUmC'"fO.,'I<; aula., de integración que existen
en los difcren\('~ colegios de b 70n;L en do<; pC'rJodos de liempo: Uno en
segundo curso y olro C'n leTrero

La duración de cad<i periodo en prac1ica., <,cr;:l dc un mes y medio a
tiempo p1eno

De conformld~d con lo dlspuesto en el anículü 10.2 del Real Decreto
1497/19,s7. de 17 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 14 de
diciembre)

Este R'eclOrado ha rCs.ucllO ordenar b publicación del acuerdo del
Consejo de Univcrsidades que a continuación se transcribc:

({Examinada la propuesta formulada por el Rectorado de la Universl~
dad de OVIC'do, relativa a la modificación del plan de estudios de la
Escuela' Jnl\:ersitaria de Informática de O\"ledo \ Gijón dependientes
de dicha Universidad. quC' fue homologado por acuerdo de este Consejo
de fecha 9 de octubre de 1Q86 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de
diciembrc). \ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24,
apartado 4 h). y ~Q de la Ley Orgánica ¡] / J985, de 15 de agosto, de
Reforma lniversil3na. así como el Real Decreto 1497,/198:. de ~í de
nOVIembre


